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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE ENERO DE 2021 
 

Asistentes: 
 
PRESIDE: 
Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde-Presidente 
 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 
Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 
 
CONCEJALES/AS 
Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Andrés García-Caro Medina – 4º Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
Dª. Rebeca Peral Casado 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 
Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 
 
Excusa asistencia 
Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde 
 
INTERVENTOR GENERAL  
D. Javier Arranz Peiró 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Dª María Rosa Morales Martínez 
 

____________________________ 
 
Se abre la sesión a las diez horas y veintidós minutos y se levanta a las diez horas y treinta y un 
minutos. 
 

ACUERDOS: 
 

Nº 1/24/2021.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2021. 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 
 

A L C A L D Í A ,  C O M U N I C A C I Ó N ,  U R B A N I Z A C I O N E S  Y  N U E V O S  
D E S A R R O L L O S  

Nº 2/25/2021.- DAR CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 223/2020 DICTADA POR EL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 28 DE MADRID. INFORME SOBRE POSIBLE 
INTERPOSICIÓN DE RECURSO. 

Previa deliberación y por unanimidad la Junta de Gobierno Local ACUERDA autorizar la interposición 
de recurso contra la Sentencia nº 223/2020 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 28 de Madrid. 

Se dará traslado de este acuerdo al Área de Hacienda para su conocimiento y, en su caso, 
informe al respecto. 
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C O N C E J AL Í A  D E  P R E S I D E N C I A ,  C U L T U R A,  D E S A R R O L L O  L O C AL ,  
E M P R E S AR I AL  Y  P R O M O C I Ó N  D E  L A  I N N O V A C I Ó N .  E M P L E O ,  

F O R M AC I Ó N  Y  E M P R E N D I M I E N T O ,  C O M E R C I O ,  P Y M E S  E  
I N D U S T R I A   

Nº 3/26/2021.- PROPUESTA SOBRE PLAN ANUAL NORMATIVO 2021. 

Previa deliberación y por unanimidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 132 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar el Plan Normativo 2021. 

Sin perjuicio de continuar con la tramitación del anterior Plan normativo que afecta a las 
siguientes normas: 

- Reglamento orgánico del Pleno: 
- Nueva Ordenanza General de Consumo 
- Modificación Ordenanza reguladora de la venta ambulante no sedentaria 
- Nueva Ordenanza General de tarifas por la prestación de servicios deportivos 

consideradas prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario 
- Nueva Ordenanza reguladora de la ocupación del dominio público municipal por la 

celebración de eventos deportivos 
- Modificación Ordenanza de Acceso y Funcionamiento del Centro Municipal de Empresas 
- Modificación Reglamento de Régimen Interior del Centro Municipal de Empresas 
- Nueva Ordenanza reguladora del régimen de fuera de ordenación 
- Modificación Ordenanza reguladora de la inspección técnica de edificios 
- Nueva Ordenanza de Circulación 
- Nueva Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento 

especial del dominio público local relativa a las empresas transportistas de energía 
eléctrica, agua, gas e hidrocarburos 

- Nueva Ordenanza no fiscal reguladora de las contraprestaciones económicas por la 
prestación de servicios públicos 

- Nuevo Reglamento de Usuarios del Centro Joven Sanse "Daniel Rodríguez". 
- Modificación de la Ordenanza Municipal de creación, modificación y supresión de ficheros 

de datos de carácter personal. 
- Nueva Ordenanza Reguladora de las Uniones de Hecho. 
- Ordenanza utilización del dominio público. 

 

Nº 4/27/2021.- AMPLIACIÓN DE LA APLICACIÓN DE COEFICIENTES REDUCTORES A LAS TASAS 
POR OCUPACIÓN DE LOCALES EN EL CENTRO MUNICIPAL DE EMPRESAS. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA dejar el asunto sobre la mesa. 

C O N C E J A L Í A  D E  E D U C A C I Ó N ,  I N F A N C I A ,  J U V E N T U D ,  S I S T E M A S  D E  
I N F O R M A C I Ó N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N  E L E C T R O N I C A ,  M O V I L I D A D  Y  

A C C E S I B I L I D A D  

Nº 5/28/2021.- DAR CUENTA DE LA CONCESIÓN DE PREMIOS A LOS GANADORES DE LOS 
TORNEOS DE VIDEOJUEGOS LEAGUE OF LEGENDS Y FIFA21 DENTRO DEL PROGRAMA DE 
NAVIDAD XMAS SANSE 2020. 

Previa deliberación y por unanimidad la Junta de Gobierno ACUERDA otorgar los premios de los torneos 
indicados en el epígrafe.  

F u e r a  d e l  O r d e n  d e l  D í a  

Antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, la Junta de Gobierno conoce además de lo siguientes 
asuntos: 
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F.O.D. Nº *6/29/2021.- DELEGACIÓN ESPECÍFICA EN LA QUINTA TENENCIA DE ALCALDÍA EN 
RELACIÓN CON LA APROBACIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE CONFORMARÁN LA 
PROGRAMACIÓN DEL SERVICIO DE CULTURA PARA EL PERIODO ENERO-JUNIO 2021 Y LA 
CONSIGUIENTE APROBACIÓN DEL GASTO. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 apartado 1º g de la Ley reguladora de las Bases de 
régimen local, previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA conferir una 
delegación específica en favor del Sr. Olivares Martín, Quinto Teniente de Alcalde, para adoptar la 
resolución que apruebe la Programación de actividades del Servicio de Cultura, 
correspondientes a este primer semestre de 2021, una vez que conste incorporado el documento 
contable que acredita la existencia de crédito disponible para atender tales gastos. 
En la Resolución que se dicte se referirá la presente delegación específica que se concreta a 
continuación: 
 
Programación del XXXI CICLO LOS VIERNES DE LA TRADICIÓN  
Programación de la CÁTEDRA DE FLAMENCO FÉLIX GRANDE 
Programación de LOS MARTES DEL ARTE 
Programación del CENTRO DE ESTUDIOS DE LA POESÍA,  
Programación de las BIBLIOTECAS MUNICIPALES,  

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan. 

 


